PROPOSICION 282/09
Aprobada 26 de Abril de 2009
Teniendo en cuenta que se ha iniciado el proceso de elaboración, discusión y aprobación del presupuesto distrital para la vigencia 2009 se hace necesario que la administración en cabeza del Secretario de Hacienda conteste el siguiente cuestionario:
1. Cómo se contextualiza el proceso del presupuesto del año 2009 a la luz del plan de desarrollo Bogotá Positiva

2. De acuerdo a las restricciones financieras que se están presentando actualmente, cuál es la estrategia de financiación del presupuesto de 2009.

3. Qué ajuste en el gasto exigiría la restricción de fuentes de financiación del presupuesto del 2009.
4. Cómo se contextualiza la reforma tributaria al interior del presupuesto 2009.
5. Teniendo en cuenta la crisis de financiamiento a nivel mundial, qué alternativas se tienen respecto al financiamiento vía endeudamiento.

6. Cuál ha sido el comportamiento de la ejecución, tanto en gasto, como inversión e ingresos del distrito durante la vigencia 2008.
7. Cuál fue la decisión administrativa y jurídica que finalmente tomó la administración respecto a la armonización presupuestal

8. Cuáles son los indicadores de ejecución participativa del plan de desarrollo Bogotá sin Indiferencia del Alcalde Luís Eduardo Garzón.
9. En un cuadro comparativo informar los ajustes que le dio la Secretaría de Hacienda a los anteproyectos de presupuesto presentados por cada una de las entidades y qué justificación se le dio a dicho ajuste.

Cordialmente,

RAFAEL ALBERTO ESCRUCERÌA LORZA
Concejal de Bogotá
